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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ES P A N O L DE M O N E D A  

E X T R A N J E R A  
Cam bios de m oneda publicados el dia 10 
de &cptJen.i.M* de t.-Mü dv acuerdo cou las 

disposiciones vigentes

Francos ..........
Lluras ............
Dolares ..........
Liras ..............
Francos suizos 
Reír asm ar* .... 
Francos oeigaa
Florines .........
Escudos ........;.
P e . -o y  moned

lexai ............
Turismo .... 

Coronas sueca: 
, Con wías norue

gas ...............
Ooruuas danesa 
Pesos chilenos..

CAMBIO OFCIAL CAMBIO OF CIAL 
PREFERENTE (1)

C om pra V en ta Compra Venta

0 10 
44.00 
l0.95« 
3 12 

i ¿63.00

i ¿o oo
. U 10L  

43.60
a

2.60 

3 8.04

.8 2.291 
¿O 46

o 2fc 
45 UU 
11 ,¿* 
3 18

¿69.36

¿5 60 
421 90 
44.61

2.68

3.1

) 2.38 
¿6.11

i t 65
¡ 66.00 
! 16.40 
i —
. Vi 9.60

i 37 60 
1 61? 4U 
i 6625

l —
4.90 

1 4.66

i . —
1 —

t 65 
67.66 
16 81

389.00

36.40 
63z 65 
66.9U

4,00

4,67

(1 ) El cambio jíleiai preterente es apil» 
cable a ias operaciones uoi /oncepto de 
«Turism o» o «Auxilio tam liiar» Acuerdo 
dei Uonseto be Ministros de 4 de agosto 
de »94fl

DIRECCION G ENERAL DE LA GUAR
DIA CIVIL

Jefatura de Remonta y Veterinaria
A d q u is ic io n e s

Para la aciqu.s*ciun por concurso de 
equipos de campaña para caballos de 
silla (T ro p a ), se reciben o ler ías  hasta 
las trece horas del próxim o día 20 del 
actual, en esta D irección G enera l (Je
fatu ra de Rem onta y Veterinaria ;, calle 
de Guzman el ¿Sueno, número 122, donde 
se encuentran los pliegos de condiciones 
a disposición de los oferentes.

M adrid, 6 de septiembre de 1948.
1.662 bis-O.

LABORATORIO Y PARQUE CENTRAL
d e  Fa r m a c i a  m i l i t a r

 Embajadores, 75
A n u n c i o

Dispuesto por la Superioridad la ad
quisición por gestión d irecta de cuatro 
Vitrinas, con arreglo a las característi
cas que se señalan en los pliegos de con
diciones técnico-legales, se pone en cono
cim iento de los señores a ..quienes oueda . 
Interesarles que se adm itirán  ofertas, ce
rradas 'y  lacradas, en la Secretaria de 

• la D irección de este Estab’^r'nv^nío. 
hasta las doce horas del día 16 del pre
sente mes

Los pliegos de condiciones técnicas y 
legales están expuestos desde esta .fecha 
«n  el tablón de anuncios de este Centro.

El im porte del anuncio será satisfecho 
por el. adjudicatario.

M adrid. 3 de seotlem bre de 1948.— E l ’ 
T en ien te  Coronel D irector accidental, P e 
dro Calvo.

1.56S-0.

DELEGACION NACIONAL DE SIND
CATOS DE FALANGE ESPAÑOLA TR DCIONALISTA

 Y DE LAS J O. N S.

«Obra Sindical del Hogar y de Arqui
tectura»

C O NCURSO-SUBASTA

La Delegación Nacionai de Sindicatos 
Baca d concurso la subasta de las obras 
de am pliación y adaptación del edificio 
número 3 de la calle de Castilla de Jaén, 
para Policlín ica de la Obra Sindical ((18 
de Julio», según el proyecto redactado por 
•1 Arquitecto don Juan Jiquera*.

Se hace saber que durante veinte dias  
naturales, contados a partir de aquel 
en que se publique este anuncio en ei 
B O LE T IN  O F IC IA L  DEL ESTAD O , se 
adrtutiran en la Delegación Sindical Pro • 
vincial de J a é n ,  durapte los días y 
horas hábiles ’ de oficina, proposiciones 
para optar al concurso subasta de las 
obras al principio reseñadas, cuyo presu
puesto de contrata asciende a la cantidad 
de quinientas veintisiete m il ochocientas 
seis pesetas con tres céntimos (527.806.03), 
siendo la fianza provisional para poder 
concurrir a lá subasta de diez mil qui
nientas cincuenta y seis (10,556> pesetas 
doce (12 v céntimos, que se depositarán 
en la Caja de la Adm inistración Sindical 
Provincial de Jaén en valores del Estado 
o en metálico.

El proyecto completo, con el p liego de 
condiciones, estara de m a n ifie s to ‘ en la 
Obra Sindical del Hogar y de Arquitectu 
ra en M adrid r plaza de Crtstino Martos, 
numero 4. y en ia Delegación Sindical 
Provincial de Jaén.

El p liego de condiciones consta de va
rios artículos, en los que se desarrolla 
todo lo referente a las obras y circunstafi 
cias que comprende la contrata, empla 
zumiento, sistema gr neraJ de construcción, 
condiciones que deben satisfacer los ma
teriales. los de la mano de obra, aparatos 
y maquinas, m ateriales desechados, reco- 
nooAuento y vigilancia de los mismos, 
explanaciones, replanteo, cim entación fá
brica de ladrillo, escalera, cerrajería, re
vocos. enlucidos, cielqs rasos, pavimentos, 
cocinas, recepción provisional y defin itiva 
de las obras, etc., etc *

Cada proponente presentará dos sobres 
cenados, lacrados y rubricados: uno con 
teniendo la proposición económica, y ei 
otro, los pliegos dem ostrativos de las re
ferencias técnicas y económicas, y los si
guientes documentos:

1.° Cédula personal del lid ia d o r  o, en 
su caso, del apoderado, cuanto se trate 
de Empresas o Sociedades.

2.° Escritura de constitución de la So
ciedad licitádora con nota de liquidación 
y pago del impuesto de derechos reales e 
inscrita en el Registro M ercantil

3 " Poder especial y suficiente para po
der concurrir a la subasta concurso

4.° Resguardo de haber depositado la 
fianza provisional.

5.° U ltim o recibo de la contribución. 
Cuando el proponente* no hubiera e jerc i
do con anterioridad la profesión de con
tratista. y por tanto no pagara contribu 
ciónv deberá acom pañar el a lta de la con- 
inüuCiOn Industrial.

6.° Recibo justificativo de estar ai co
rriente en ei; pago de la cuota sindical

7 ° Certificación o documento acredl 
tativo  de que no existen ninguna de las 
incom patibilidades establecidas por el 
Real Decreto de 24 de diciem bre de 1928.

8 ° Declaración, y en su caso com pro
bantes,. de que los materiales, artículos 
y efectos que han de ser empleados en 
la ejecución de las obras, son de produc
ción nacional (Leyes de 14 de febrero 
de 1907 y 24 de noviembre de 1939)

9 o Justificantes de encontrarse ai co
rriente dei pagó de las prunas y cuotas 
de los seguros y subsidios sociales.

La apr rtura de los sobres se 'verificará 
al día siguiente de quedar cerrado el pla
zo de admisión de pliegos ante la Mesa 
que presidirá el Delegado Sindicad Provin 
cial. asistido por el Secretario Técnico 
de la «Óbra Sindical del Hogar». Arqui
tecto Asesor de la misma, Secretarlo Téc
nico de la Obra S indical «18 de Julio». 
Adm inistrador Sindical Provincia l y un 
Asesor .Jurídico de la Delegación S indi
cal Provincial de Jaén, dando fe  del acto 
el Notario a quien por turno corres
ponda.

Los sobres que contengan las proposi
ciones económicas de las. concursantes re
chazados se destruirán ante el Notarlo, 
procediéndose a continuación a ia aper

tura, ante dicho Notario, de los sobres 
restantes, adiudicándose la obra a la pro
posición mas baja De e nstu igualdad, 
se decidirá mediante sorteo.
- Term inado* el remate, si no hay recla

mación. se devolverán a los lid iadores  
los resguardos de los depósitos y demás 
documentos presentados, reteniéndose el 
que se refiera a la proposición declarada 
más ventajosa.

La copia del acta notarial de este rema
te. con in form e razonado, sera elevada a 
la Junta Económ ico-adm inistrativa de la 
Delegación Nacional de Sindicatos, a fin 
de que resuelva sobre la adjudicación de
finitiva.

El contratista a quien defin itivam ente 
se le adjudiquen las obras en e l*térm ino 
de quince días, contados desde el siguien
te ai de la publicación de la adjudicación 
defin itiva en el B O LE T IN  O F IC IA L  DEL 
ESTAD O , deberá elevar la fianza provi
sional a defin itiva depositando la can
tidad de veintiún m il ciento doce (21.112) 
pesetas con veinticuatro (24) céntimos, a 
que asciende. •

Si transcurriese el expresado plazo sin 
que el rem atante constituyese la fianza 
defin itiva, perderá ia que como provisio
nal hubiere depositado y se declarará ca
ducada 1a concesión.

Dentro de los quince dias siguientes al 
de la constitución de la fianza defin itiva, 
el ad jud icatario deberá form alizar me
diante escritura publica el corr spondien- 
te contrato de ejecución de obras

Las obras se iniciarán dentro de los1 
ocho días siguientes al de haberse firma
do el anterior contrato debiendo «rociar 
term inadas en el plazo de cinco (5) me
ses a partir del dia de Su comienzo. *

Ei licitador acompañara a su proposi
ción la relación de remuneraciones mi
nimas determ inadas en el apartado A ) 
del Rea) Decreto-ley de 6 de marzo de 
1929 Una vez >que sea adjudicada la 
obra, presentará ei contrato de trabajo

 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO

A V I S O

Se haeé público  para ¿ene- 
ral conoe im ied to  que, a p ro 
bada por la Superior idad,  
désde l.° de abril  del co r r ien 
te año rige la siguiente tarifa 
de «mseripeión a este perió 
dico oficial*

pesetas

Trimestre ............   65.00
Semestre   .......... 130,00
Año  .........   260.00
N um ero  corriente.. 1.00

»  afras ido... 2,00
* con suple
m ento  o anexo.,  4,00

Po r  1o que los señores sus- 
criptores deberán efectuar sus 
¿iros de acuerdo  con la e x 
presada tar»fa. y aquellos que  
tuvieran abonado  poY ade lan 
tado a lguno de los trimestres  
cnoesivos rpVnpsfirán las co 
rrespondientes diferencias.

LA ADMINISTRACION
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que se ordena en el apartado B ) del mis- 
nio Decreto-lev

El adjudicatario de la subasta habra de 
abonar j i mmorte de esto.- anuncios

Madrid, 2 de septiembre de 1948.—El 
Jefe de la Obra, P. D., el Secretario ge
neral. Carlos A. Soler,

1.585— 0 . ' •

R E G IM IE N T O  DE A R T IL L E R IA  N.° 48

L A  C O R U Ñ A
A N U N C I O

Autorizada la subasta de dos caballos 
en el Regim iento de A rtillería  núm. 48 
(La  Coruñai, se pone en conocim iento de 
aquellas personas que - deseen adquirirlos 
que el próximo día 10, a las doce horas, 
se celebrará la citada subasta en el Cuar- ¡ 
te l del mencionado Regim iento, siendo de., 
cuenta del adjudicatario el presente 
anuncio.

La Coruña, 27 de agosto/de 1948. —El 
Comandante M ayor accidental (ileg ib le ). 
1.562—0 .

D E LE G A C IO N E S  DE IN D U S T R IA

B A R C E LO N A  
P e r f e c c i o n a m i e n t o  d e  i n d u s t r i a

Peticionario : «Productos Lubnfina, So
ciedad L im itada ».—riospitalet de Llobre- 
gat. Pedrosa, sin numero (avenida José 
Antonio, cruce con carretera vieja  del 
F ra t).

O bjeto de la  petición: Instalar maqui
naria para perfeccionar la elaboración de 
los productos por mezcla, batido y calen
tam iento de sus cumponentés.

Producción: La misma, o sea anualmen
te y en toneladas: 40. de grasa para co
rreas; 100, pará carros; 20, det aceite para 

. moldes de mosaicos; 30, de sustituios dej 
aceite de linaza; 30, de productos Suavi
zantes para artículos de cuero, en maqui
nal ia textil; 40, d‘e grasa desoxidante, 
y  35, de aceitas solubles.

M aqu inaria : Naciqnal.
M aienas  primas: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren a fec

tados. por la misma presenten por tr ip li
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentró. del plazo de diez días, en las o fi
cinas de esta Delegación de industria, 

•sita en la avenida del Generalísim o Fran
co, número 407.

Barcelona, 28 de agosto de 1948.— El In 
geniero Jefe, M. de las Peñas.

5.297— 0.

A m p l i a c i ó n  d e  i n d u s t r i a

Peticionaria : Doña M ana Brado Pu ja
dor ---Huertos. 2. VilLinüeva y Geltrú

O b je to .d e  la am pliación: Ampliar con 
diferentes máquinas su industria de car
pintería y ebanistería.

Producción: Aum entará en el 50 por 100 
su actual producción.

M aquinar.a: Nacional.
Materias pnm as: . Nacionales.

1 Se hace publica esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tr i
plicado los escritos que estimen oportu
nos. dentro dei plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación de Indus
tria. sita en la avenida del. G eneralísim o 
Franco, número 407.

Barcelona, 26 de agosto de 1948.— El In 
geniero Jefe, M. de las Peñas.

5.293— 0 .

.T A R R A G O N A  
N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario : Don *J©£Ó Fábregas M ira- 
lies, con dom icilio en Amposta. calle del 
Generalísimo, numero 81, principal

Objeto de la instalación: La apertura, 
en la población de Amposta, carretera a 
Santa Bárbara, esquina a la calle Estre-f 
Ua, sin mimbro,' bajos, de una sala de* 
proyecciones . (c inem atógrafo, con capaci
dad pana 590 personas).

Producción: Proyección de películas.
Esta industria empleará maquinaria y , 

m aterias, primas nacionales.
Se hace publica esta petición para que 

los indU'lt.r.ales que se consideren a fecta
dos por 'Va misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, en triplicado ejem. 
piar, dentro del plazo de diez días, en

las oficinas de esta Delegación de Indu.v 
i tria, sitas en la rambla del Generalisi- 
| mo. 25 entresuelo.

Tarragona, 18 de agosto de 1948 ES 
Inge ivero  Jefe, José de Murch y Torres»

5.295—0 .

V IZ C A Y A  
N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario : «Ta lleres  Id ig a » (G uer- 
n ica).

Objeto de la. pe tición: ínstaiar una li
nea aérea trifásica a 5 000 voltios v 80 me
tros de longitud que; derivada de la lí
nea de alta de la «JSIectnea írurak-Bat», 
en Guenuca, term inara en una estación 
transform adora de 100 K.VA. 5 OÓÜ 220-127 
voltios.

- Los materiales empleados serán de pro» 
cedencia* nacional.

Lo que se hace público para que todos 
los industriales que se consideren afec 
tados por la petición presenten los escri
tos que estimen oportunos, dentro - del 
plazo de diez días, en las oficinas de est-a 
Delegación de Industria (G ran  V i»  45)

Bilbao, 20 de agosto de 1948.—El Inge
niero Jefe, Lucas F. Tapia.

1.596- 0 .

J E F A T U R A S  DE O B R AS  P U B L IC A S

C A D IZ

Obras de ensanché y pavim entación de la 
c a n e a ra  nacional C N. üe Tviadrid a 
Cádiz, entre l o s  punios lu ¿(nucir icos 

689.302 y 690,120
T é r m i n o  -m u n i c i p a l  de  C á d i z  

E x p r o p i a c i o n e s .— G r u p o  p r i m e r o

Habiendo sido declaradas de urgencia 
estas obrás por Decreto de 21 de m ayo 
ultimo, B O LE T IN  'O F IC IA L  DEL L 6 T A - 
400 dei 28, a los efectos de la Ley de 7 
de octubre de 1939, nan de ocuparse en 
térm ino mume puJ de Cádiz las fincas 
comprendidas en el grupo primero, cuya 
relación se Inserta a continuación, asi , 
como los nombres de sus propietarios, sfr-^ 
gún los datos recogidos por esta J e fa - ' 
tura. •

Número de orden, edificio, situación de la finca y nombre 
del propietario:

1.— Avenida  Ana de Viya, 6» 8, 10 y 12.— Doña M aría Luisa 
Sánchez Caviedes.

2.— Avenida An¿ de Viya, 14— Don José Fernández Fer-' 
nández. . r .

3.— Avenida Ana .de Viya, 18.—Don Felipe Sánchez Sañudo.
4.— Avénida Ana de Viya, 28.—Don Migu*el Domínguez Ba

rroso. ‘
• 5.— Avenida Ana de Viva, 30.—Don Tom ás M ontero de Lora.

6.—Avenida Ana de Viya, 32 y 34.—Don Tom as M ontero de 
Lora. 1 .

7.— Avenida Ana de Viya, 36.— Don José Fernández ' Fer
nández. *

8.— Avenida Ana de Viya, 36 D.— Don José Fernández Fer
nández. ' '

9 —Avenida Ana de Viya, 38 y 40.— Don José Cussi y Ca- 
•rrillo.

10.—Avenida 'A n a  de VÍya, 42.— Doña Aracell Cadena So- 
riano. t

*

11.— Avenida Ana de V iya, 44.— Don Francisco Abascal Cal
derón.

12.— Avenida Ana de Viya, 46.— Don Francisco Abascal Cal
derón.

13.—Avenida Ana de Viya, 48.—Doña Mercedes G arcia Sán
chez Caviedes.

14. — Avenida de Viya, 50, 52 y 54.— Doña Carjnen de la Gue
rra y Sanche^  Caviedes.

15.—Avenida Ana de Viya, 56.— Don José Carretier Ibarra.
. 16.—Avenida Ana de Viya. 58.—Don Roque Lage Parada.
,3 ‘17.— Avenida Ana de Viya, 60.—Dona Isabel Anaya Casto.

^  18.— Avenida Ana de Viya, 62.—Don Ralaej^Dorrhnguez M aj>

19.—Avenida Ana de Viya, 64.— Don Antonio Ram a Canales.
20. -Aven ida Ana de Viya, 66.—Don Luis Barquín G.-uom*

.21.— Avenida Ana de Viya. 66 D. - Don Pedro Lam et Orozco.
22.—Avenida Ana cíe Viyu, 68.—Don Francisco Iñ igo Romero.

^  23.— Avenida , Ana de Viva. 70 y 70 D .—Doña' Francisca y  
doña Angeles Accame Amaya.

En su virtud, y de acuerdo con lo pre
ceptuado en la «itada Ley y Orden m i
n isterial de 6 de novierqbre de 1939, se 
anuncia para conocim iento %de los pro- 
•pietarios anteriorm ente referidos, que el 
día 2d del presente mes se procederá a 
levantar las actas de previa ocupación, 
comenzándose a las diez de la mañana 
p o r te l orden de fincas ántes señaladas, 
pudíendo los interesados, si lo estiman 
conveniente, acudir acompañados de Pe
ritos con título legal y requerir a su cos
ta  la presencia de un Notario.

Cádiz, 4 de septiembre de 1948.— El In 
gen iero Representante de la Adm inistra
ción, Carlos Gosálbez M artín ez

1.997—O.

P A L E N C IA
A N U N C IO

Autorizada .esta Jefatura/por resolución 
de la Dirección General de Carreteras, v 
Caminos Vecinales, de 'fecha 15 de julio 
próxim o pasado, para celebrar concurso 
a fin de cubrir ocho vacantes de Capata
ces dé entrada y siete de aspirantes en • 
expectativa de sei nombrados para ir cu
briendo las” vacantes que en lo sucesivo 
se produzcan, con el jornal diario de once 
pesetas, se hace publico por medio de 
este periódico oficial para conocim iento 
de los Peones Camineros que, reuniendo 
las condiciones más abajo detalladas, de
seen tomar parte en el mismo.

Las condiciones precisas para concur
sar son las siguientes, de acuerdo con lo

dispuesto en el artículo cuarto del vigen
te Reglam ento del Cuerpo de Cu mineros 
del Estado, de 23 de ju lio  de 1943.

a.) Ser Peón Cam inero con dos años 
de práctica v buenos servicios, 

b) Ser menor de cincuenta años.
V> Las demás condiciones que se exi

gen a los aspirantes a Peones Camineros.
Los concursantes que reúnan las con

diciones señaladas anteriorm ente • serán 
admitidos a examen, el cual efectuarán  
ante el Tribunal compuesto al efecto, 
donde justificarán poseer los conocmften- 
tos que se exigían a los. Peones Cam ine
ros .v los que dispone el articule» cuarto 
del Reglam ento del Cuerpo de P eonei 
Camineros.

Para la distribución de fas plazas so
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tendrá en cuenta la Ley de 25 de agostode 1939- Orden de la Presidencia del G o 
bierno de 16 de agosto de 1940, aclaratoria de dicha Ley. y lo dispuesto en el a rtículo 17 del Reglam ento para la aplicaron de la Lev de protección a fam ilias numerosas, aprobado por Decreto de 31 
de marzo último.

Lo que se lia ce público por medio de este anuncio en el BOLETIN OFICIAL ¿EL ESTADO y en el de Ja  provincia, a fln de que los Peones Cam ineros afectos a la plantilla de esta provincia que. re
uniendo las condiciones señaladas, deseen tomar parte en el concurso, deben presentar instancia d ir ig id a  al señor Inge- 

1 níero Jefe de O bras Públicas de Palencia. 
Dicha docum entación se ad m itirá  ér? la 

Secretaria de esta Je fa tu ra , sita en la avenida , del G eneral Goded, núm. 1, piso primero, du ran te  el plazo de tre in ta  días, a contar de la fecha de publicación del presente anuncio en el BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO. *
• Palencia, *6 de septiem bre de 1948.—El 
Ingeniero Jefe (ilegible).

1,998—O.
MANCOMUNIDAD d e  l o s  c a n a l e s  

DEL TA1BILLA

 Obras de la  red de d istribución  de C artag en a
Concurso de sum inistro s

De éonformidad con lo acordado por la Ponencia  ̂ m ixta constitu ida para este tin.Be anuncian los siguientes concursos Independientes:
• 1.° Sum inistro  de cien bocas de riego completas y cien grifos de tom a.

2.° Sum inistro de veinticinco bocas de 
Incendio.

3.° S u m in is t ró le  veinticinco válvulas.compuerra,/'
Estos sum inistros se hacen p a ra  y por cuenta del Excmo. A yuntam iento  de Cartagena, con cargo a la cuen ta  corfieifte existente en el Banco de Crédito  L oca! de España para este fin. * •Regirán para los concursos los pliegos de condiciones aprobados por la Ponencia, que .estarán  expuestos al público en las oficinas de la M ancom unidad.Las proposiciones se fo rm u la rán  con arregla al modelo que se inserta  y se pre^ sentarán en el Registro de la M ancom unidad hasta las doce horas dél dia 20 del corriente mes, pudiendo tam bién  enviarse por _ correo, siendo válidas únicam ente aquellas que sean recibidas hasta  la fecha ‘ indicada an teriorm ente. La ap e rtu ra  de pliegos ante el T ribunal designado, y con asistencia del Notario, ten d rá  lugar el día 21 del mismo mes, a las doce horas, en las oficinas de la Mancomunidad^ 
Cartagena. 4 de septiem bre de 1948.— El Ingeniero D irector (ilegible).

Modelo de proposición
El que suscribe ___ _ de profesión ........,con dom icilio en ........ calle ........  núm e

ro  .......  enterado del anuncio  inserto enel BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO détecha ......  y del pliego de condiciones delconcurso abierto  para  el sum inistro  de , para las obras de la red de distribución de C artagena, se com prom ete ' a efectuar el sum inistro  por el precio que en el anejo, debidam ente firmado, se acompaña, aceptando en un todo el mencionado pliego* de condiciones que se Inserta - a pontipuación. 4
(Se copiará íntegro el indicado pliego.) (Lugar, fecha y firm a del proponente.)

Sr. Ingeniero Directpr de la Mancomu
nidad de los Canales del Taibilla.— Car
tagena.
1.561—O. ^  ,

DIPUTACIONES PROVINCIALES
CADIZ

A n u n c io s
Don Ju an  Luis M artínez del Cerro, P residente de la pom isión G estora de la Excma. D iputación Provincial,

Hago saber: Que por acuerdo de la excelentísim a Corporación se co n voca 'concurso para adjudicación de las obras de reform a en el Hogar Provincial de la Milagrosa, de Cádiz, y por el plazo de veinte dias naturales, a  co n ta r desde el siguiente al de la publicación de este ‘an u n cio en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.
D urante dicho plazo podrán presentarse, y a  l i^  horas de oficina, en la Secretaria de la Excma. D iputación Provincial, ios pliegos con las proposiciones para optar al concurso, debiendo a jus ta rse  aquéllas al modelo que se inserta  y estar rein tegradas con u n | póliza del Estado de la clase sexta (4*0) y con un tim bre provincial de tres pesetas.Los concursantes acom pañarán  a  su proposición un anexo donde consignarán las garan tías constructivas y referencias que ofrezcan de obras ejecu tadas por cuenta de o tras Entidades, asi como los m ateriales con que cuenten para la ejecución de las obras, indicando el local o locales donde los tengan  acopiados y un Cuadro en que aparezca ios precios de todas las unidades de obras que figuren en el proyecto, por cuyo im porte u n ita rio  se. com prom ete a ejecutarla .Cada uno de estos precios irá  descom* puesto en las cuatro  p artidas siguientes: Jo rna les, m ateriales, medios auxiliares y obligaciones sociales. Se en tenderá que la partida  de jornales engloba todos los Jornales de las diversas faenas que necesite la unidad de obra de que se tra ta .El tipo de concurso es de ciento veintidós mil doscientáfc diecisiete pesetas con noventa y cuatro  céntim os (122 217.94), y no será adm itida n inguna proposición que rebase dichq tipo. .
La adjudicación del concurso se h a rá  a la proposición que se considere m ás ventajosa, teniendo en cuenta el precio ofrecido y g aran tía  especiales qué ofrezca el con tratista , aun  cuando la proposi- sión no sea la m ás económica.Quienes deseen tom ar p arte  en el concurso habrán  de constitu ir, en el concepto de fianza provisional, un depósito en efectivo, valores del Estado, Cédulas de ' Crédito Local o créditos reconocidos por la Diputación, y con consignación suficiente en su presupuesto, en la Caja* General d é  Depósitos o en la Provincial de la propia D iputación, s ie n d o ‘dicho depó-' sito de dos mil cua troc ien tas cuaren ta y cuatro  pesetas con tre in ta  y cinco céntim os (2 444,35).
El T ribunal es,tará constituido por el ilustrísim o se ñ o r ' Presidente de la Cor

poración Provincial» por el señor Gestor- V isitador del E stábtecim iento y el señor N otario a  q u ien 'co rresp o n d a  d a r fe del 
acto.

El T ribunal se constitu irá  para l a ' resolución del concurso e n \ la  sala  de sesiones de la Excma. D iputación Provincial. a las doce horas del prim er día hábil. siguiente al de term inación del plazo del concurso, y procederá a la ap e rtu ra de los pliegos que se hubiesen. presentado y a la adm isión de las proposiciones que se a justen  a lo prevenido, dándose por term inado el acto, y las proposiciones, con los docum entos an tes reseñados, quedarán  en poder de) T ribunal para su estudio. después de ser* consignados en el acta y de ser rubricadas sus hojas por él N otario au torizan te El T ribunal se reun irá de nuevo4, el prim er dia : hábil que se acuerde, y a la misma* hora, para proceder a  la adjudicación provisional del 
rem ate.

La fianza definitiva que h ab rá  de constitu ir  el rem atan te  que resulte ta l en la adjudicación definitiva, será de cuatro  mil ochocientas ochenta y ocho pesetas con se ten ta  céntim os <4 838,70), y se constitu irá  en los propios térm inos que la provi
sional. ",El abono de las obras se efec tuará en  la form a y condiciones establecidas en el plipgo de condiciones económ ico-adminis
trativas.Los pliegos de condiciones y los dem ás docum entos que constituyen el proyecto 'y presupuesto de estas obras, y a que h an  de a jus ta rse  las mismas, la co n tra ta  y el concurso, es ta rán  de m anifiesto d u ran te  el plazo indicado en la dependencia y 
horas arrib a  expresado.Cádiz,. 6 de septiem bre de 1948.—El Pre» sidente, Ju a n  Luis M artínez del Cerro.

M odelo de proposición
Don ....... vecino de......... . con domicilioen la calle ........  n ú m .... y con cédulapersonal clase ......; de la ta rifa  ........ n ú mero .......   expedida en .......  el d ía .......de ; d e  ....... ofrece e jecu tar las obrasde reform as en el Hogar Provincial de la M ilagrosa, de Cádiz, a que se refiere, el concurso convocado, con sujeción al proyecto y presupuesto de la m ism a y con extricta observancia de las condiciones q u e , figuran en los pliegos aprobados, y con una baja del .......  por ciento (en letra ) , del tipo fijado, que será aplicable a  todas las obras que realm ente, ejecute, quedando en percibir su im porte en las form as establecidas en las condiciones y en cum plir cuanto en é.?tas ’y en las generales de contratación  de obras de lasentidades locales se establecen.
(Fecha y firm a del proponente.X 1.558—0 ,

Don Ju a n  Luis M artínez del Cerro, P re sidente de la jComisión G estora de la  Excma. Diputfccitm Provincial.
Hago saber: Que por ¿cuerdo de la  Excma. Corporación, se convoca concurso para adjudicación de las obras de reform a en el H ospital Psiquiátrico  P ro vincial de Cádiz, y por el plazo de vein te  días naturales, a con tai; desde el siguiente al de la publicación de este anunqlb ,e n  el BOLETIN OFICIA L DEL ESTADO.D uran te dicho plazo ,podrán p resen ta rse, y a las horas de oficina, en la Secreta ria  de la Excma. D iputación Provincial, los pliegos con las proposiciones p ara  op- ta r  al concurso, debiendo a jus ta rse  aquéllas al (modelo, que se in se rta  y estar rein- r tegraaas con una póliza del Estado de la ciase sexta (4,50) y con un tirfibre p ro . vinqial de tres pesetas.Los concursantes aco m p añ arán  a su preposición un anexo donde consignaran  las g aran tía s  constructivas y referencias que. ofrezcan de obras e jecu tadas por cuen ta de o tras  entidades, asi como los m ateriales con que cuenten  p ara  la ejecución ae las -poras, m aicanao  el local o focaie^ donde iq£ tengan  acopiados, y un cuadro , en que*• aparezcan  los precios dé todas las unidades de ooras que figuren én^ei proyecto,' por cuyo im porte unitario  sé com prom ete la ejecutaría .C ada una de . estos precios ira descompuesto en las cua tro  p a rtid as  siguientes: Jornaies, M ateriales, Medios A uxiliares y O ongaciones Sociales. Se en tenderá  que la p a rtid a  de Jo rna les engloba todos ios jo rnaies de las diversas faen as que necesite la unidad de oora de que se tra ta .El tipo de concursó es de ochocientas sesenta y siete mil setecien tas noventa y ' ¿eis pesetas con se ten ta  y , dos céntim os (867.795,72), y no ,será adm itida ríinguñ'a proposición,.que rebase dicho tipo.La adjudicación del concursp se h a rá  . a  la proposición qye». se considere-, m ás ventajosa, teniendo en cuenta^ el precio ofrecido y g aran tía s  especiales que ofrezca el con tra tis ta , aun cuando la propo» sición no sea la  m ás económica»

V
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Quienes deseen tom ar parte en el con-, curso nabran de constituir, en el concepto d$ fianza» provisional, un deposito en efectivo, vaiores del Estado, cédulas de Crédito Local o créditos reconocidos por la Diputación, y con consignación suficiente en su presupuesto, en la Caja G eneral de Depósitos o en la Provincial de la propia D*puiu*cion, ¿ienuo cncuo depósito de diecisiete mil trescientas cincuenta y cinco pesetas con uoventa y tres céntimos (17.355,93).El Tribunal estará constituido por el limo. Sr. Presidente de la Corporación Provincial, por el señor Gestor-Visitador del establecimiento y el señor Notario a quien corresponda dar fe del acto 

El T ribunal se constitu irá para la resolución del concurso en la sala de sesiones de la exenta. Diputación cial, a las doce horas del prim er día ná- bil siguiente al de term inación del plazo del concurso, y procederá a la apertura de ios pliegos que se hubiesen presentado y a la admisión de las proposiciones que se ajusten a lo prevenido, dándose por term inado el acto, y las proposiciones, con los docum entos an tes reseñados, quedarán  en poder del T ribunal para su estudio después de ser consignados en el ac ta  y de ser rubricadas sus hojas por el Notario au torizante El Tribunal se reunirá  de nuevo el primer día hábil que se acuerde y a la misma hora para proceder a la adjudicación provisional del rem ate.
La fianza dt-finitiva que habrá de constitu ir  el rem atan te  que resulte tal, en la adjudicación deíinliva, será de trein ta  y cuatro mil setecientas once pesetas con sesenta y seis Céntimos (34.711,66), y se constitu irá en los propios térm inos que la provisional.
El abono de las obras se efectuará en la forma y condiciones establecidas en el pliego de condiciones económico-administrativas.'
Los pliegos de condiciones y -los demás docum entos que constituye el proyecto y presupuesto de estas obras, y a Que han  de ajustarse las mismas, la contrata  y el concurso, estarán  de m an’fiesto du ran te  el plazo indicado en la dependencia y horas arriba expresado.
Cádiz, 6 de septiem bre de 1948. — El Presidente. Juan  Luis M artinez del Cerro.

Modelo de proposición
Don  vecino de ............  con done.c.no en la calle d e  núm ero ........y con cédula personal de la ciase ..r ..,de la tarifa  ........  num ero expedidaen .........  el dia ....... de ........... de.. ........

o í  rece ejecutar las obras de reform as en el Hospital Psiquiátrico Provincial de Cádiz, a que se refiere el concurso convocado, con sujeción al prbyecto 'y presupuesto de la misma y con estricta observancia de las condiciones que figuran en los pliegos aprobados, y con una baja del ....... por ciento (en letra) del tipo fijado, que será aplicable a todas las obras que realm ente ejecute, quedando en percibir su im porte en las form as establecidas en las condiciones y en cumplir cuanto  en ésta% y en .las generales de contratación de obras de las entidades locales se establece 
(Fecha y firm a del p roponeq te j 
1.569-0 . ' '

Don Juan  Luis M artínez del Cerro, P re sidente de la Comisión Gestora de la Excma. Diputación Provincial.
Hago saber: Que por ^cuerdo de la. Excma Corporación se convoca concurso* pa ra  adjudicación de las obras de reform a en el Hogar Provincial de la Purísim a Concepción, de Jerez de la Frontera (Cádiz), y $>r el plazo de veinte días na tura les, a contar desde el siguiente al de la publicación de este anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

D urante dicho plazo podrán presentarse, y a las horas de oficina, en la Secreta r ia 'd e  la Excma. Diputación Provincial, los pnegos con ias proposiciones para opta r al concurso, debiendo ajustarse aquellas al modelo que se inserta y estar reintegradas con una póliza del Estado de la clase sexta (4,50) y con un tim bre provincial de tres pesetas.Los concursantes acom pañarán a su proposición un anexo donde consignarán las garan tías constructivas y referencias que ofrezcan de obras ejecutadas por cuenta de o tras entidades, asi como, los m ateriales con que cuenten para la eje- cución de las obras, indicando el local o locales donde los tengan acopiados, y un cuadro- en que aparezcan los precios*de todas lás unidades de obras que figuren en el proyecto, por cuyo im pone unitario  se compromete a ejecutarla.
Cada uno de estos precios irá descompuesto en las cuatro partidas siguientes: Jornales, Material-es: Medios Auxiliares v Obligaciones Sociales. Se en tenderá que la partida de jornales engloba tauus ¿o.", jcíñales de las diversas faenas que necesite la unidad de obra de que se tra ta  El tipo de concurso es de ciento trein ta y un mil ochocientas dos neserss con tre in ta  y cinco céntim os (131.802,35), y no será adm itida n.nguna proporción que rebase dicho tipo 
La adjudicación del concurso se hará a la proposición qne se considere más ventajosa, teniendo en cuenta el precio ofrecido y garan tías especiales que ofrezca el contratista , aun cuando la proposición no sea la más económica 
Quienes deseen tom ar parte  en el*concurso habrán de constituir, en el concepto de fianza provisional, un depósito en efectivo, valores del Estado, cédulas de Crédito Local o créditos reconocidos por la Diputación, y con consignación suficiente en su presupuesto, en Ja Caja Ge- sera! de Depósitos o en la Provincial de la propia Diputación, siendo dicho depósito de dos mil seiscientas tre in ta  v seis pesetas con cuatro céntimos (2.636,04)
El T ribunal estara constituido por el ilustrísim o señor Presidente de la Gorpo- raemn Provincial, por ei ^eñoi G estor-v isitador del Establecim iento, y el senór Notario  a- quien corresponda dar fe uei acto 
El Tribunal se constituirá para la re  solución del concurso en la sala de sesiones de ja üjXuiila Diputación r'iuvii! cial, a ias .doce horas del prim er día ha bil, siguiente al de term inación del plazo del concurso* y procederá a la apertura de los 'pliegos que se pubiesen presentado y a la admisión de Tas proposiciones que se ajusten * lo prevenido dándose por term inado ei acto, y ias proposiciones, con los documentos am es reseñados, quedarán  en poder del T ribunal para su estudio, después efe ser consignados en el acta y de ser rubricadas sus hojas por el Notario autorizante. El T ribunal se reunirá dé nuevo el prim er dja hábil que se acúerde y a la misma hora para proceder a la adjudicación provisional del remate.
La fianza definitiva que habrá de constitu ir el rem atante que resulte tal, en la adjudicación definitiva, será de cinco miJ doscientas setenta y dos pesetas con ocho céntimos (5.272.08). y se constituirá enlos prooios Orminos que la orovisional El aborio de las obras se efectuará en la forma y condiciona r\siablecid>n- ->r. ei pliego de condiciones económico-administrativas.. , ,
Los pliegos de condiciones y* los demás documentos que constituye el proyecto y presupuesto de estas obras y a que han de ajustarse las mismas, la contraía y el concurso, estarán de ñianifiesto duran te el plazo indicado, en la Dependeritia yhoras arriba expresado.
Cádiz, 6 dé septiem bre de 1948.—El Pre- gldenle, Juan Lula Martínez del Cerra

Modelo de proposiciones
D on   vecino de    con domicilioen la calle , núm ero...... y con cédulapersonal clase  de la ta r ifa    número ...., expedida en   el d ía   de...v,de  , ofrece ejecutar las obras de reformas en el Hogar Provincial de la .Purísim a Concepción, en Jerez de la Frontera (Cádiz*).- a que se refiere ej eon-.-ursO convocado, con sujeción al proyecto y presupuesto de la misma y con estric ta  observancia de las cundir on»\s qu» m u ran en los pliegos aprobados, y con una baja del . ... por cíenlo (en le tra > Uei upo fijado, que será aplicable a. todas las obras que realm ente ejecute, quedando «m percibir su im porte en las form as establecidas en las condicionas v *n eum^Mr cuanto en éstas y en las generales de contratación de olmas de las entidades locales se establecen.
(Fecha y firma del proponente.)
1.560—O.

A Y U N T A M I E N T O S
MADRID

S E C RE TA R ÍA

La Excma. Comisión M unicipal Perm anente, en sesión de 25 de junio' últ.rno, con sanción del Pleno eó la de 16 de íulio siguiente, acordo anunciar concurso público para co n tra ta r la adquisición de anaquelerías m etálicas con destino ai Archivo de la Villa, con sujeción a los pliegos de condiciones y cuadro de precios tipos redactados al efecto y por el presupuesto de contra ta  de 175 200 pesetas.
El plazo del concurso es el de veintidós días hábiles, que em pezarán a correr y contarse desde el siguiente a aquel en que aparezca el anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, y du ran te  dicho plazo podrán presentarse proposiciones. de diez de la m añana a una de lq tarde, en el Negociado de Subastas de la Secretaria y en las Tenencias de Alcaldía de Congreso y Hospital, cuvas proposiciones deberán estar extendidas en papel de la clase sexta y sello m unicipal de 1.50 pesetas, en pliegos cerrados y. lacrados, y acom pañadas por separado del resguardo que acredite haber consignado en la Depositaría Municipal la cantidad de 8 760 pesetas en concepto de depósito provisional, reintegrado con los sellos municipales de subastas, a razón de seis pesetas por cada quinientas o fracción de ellas, dudante los expresados días y horas que com prende el plazo del concurso y en los sitios an tes mencionados.
Los pliegos de condiciones* facultativas y dem ás antecedentes estarán  de manifiesto. du ran te  los mencionados días y horas, en el Negociado de Subastas del Excmo Ayuntam iento.
Los licitadores declamarán pn sus proposiciones las rem uneraciones m ínim as qije habran de percibir los obreros que utilicen por jornada legal de trabajo y por Tioras ex traord inarias * Asimismo vienen obligados los licitado- res al cumolimiertto de, la Ley de proteo- ción a la producción nacional, de 1 4 .de febrero de 1907
Term inado eJ. plazo del concurso, se procederá a) día siguiente a las trece, a la ap ertu ra1 de los pliegos presentados, los cuales pasarán, en unión del expediente, a estudio de la Comisión de Cultura e Inform ation para 1a propuesta de adjudicación

' El rem atan te  constitu irá en la Depositarla Municipal, en concepto de fianza definitiva para garan tizar el cum plim iento del compromiso contraído, la cantidad de 17 520 pesetas, que le será devuelta a ,1a term inación ' del contrato previa la* certificación correspondienteTodos cuantos gastos origine este concurso serán de cuenta del adjudicatarla
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Lo que se anuncia al público para  su  conocimiento.
M adrid, 6 de septiem bre de 1948 —P. A del Secretario, el Oficial Mayor,J. Rincón.

Modelo de proposición
que deberá extenderse en papel tim brado del Estado de la clase sexta y sello municipal de lióO pesetas y al presentarse llevar escrito en el sobre lo siguiente: : «Proposición para optar al concurso de I adquisición de anaquelerías metálicos con destino al Archivo Municipal»

Don ........  que vive .....  en terado delas condiciones pafa co ntra tar, m ediante concurso, la adquisición de anápuele- rias m etálicas con destino al Archivó Municipal ......., anunciado en el BOLETINOFICIAL DEL ESTADO y en el ^«Boletín  Oficial» de la provincia en los d í a s .......y ....... de  ..conform e en un todo conlas mismas, se com prom ete a tom ar a su cargo dicho sum inistro con estricta sujeción a ellas. ( Aquí la proposición, de esta form a: por el precio tipo, o con la b a ja  de ...... pesetas (en le tra> en el preciotipo, o sea por la cantidad to ta l de .......pesetas, (en le tra).
Asimismo se compromete a que las rem uneraciones m ínim as que han de percibir- los obreros de cada oficio y categoría em pleados en las obras por jornada legal de traba jo  y por horas ex traord inarias no sean inferiores a los tipos fijados por las Entidades competentes.
M adrid  de ....... de 194.,,
(Firm a del proponente.)1.563—O.

La Excrna Comisión M unicipal Perm anente ha acordado, en sesión de 2 de julio último, con sanción del Pleno en la de 16 del mismo mes, an unciar subasta pública para Contratar las obras de reparación urgente de los servicios públicos de instalaciones san itarias m unicipales du ran te  cinco a ñ o s ,'a  partir del co m en te de 1948. inclqsive. con sujeción a  los pliegos de condiciones y cuadro de precios tipos redactados al efecto y por el presupuesto de co n tra ta  de 47 962.86 pesetas anuales, como máximo, y 30.000 pesetas, como mínimo.Los licitadores, que podrán presentarse por si o por o tra persona o Sociedad, con poder en estos últim os casos bastan teado por alguno de los señores Letrados consistoriales. co nsig narán# previam ente como / fianza provisional la cantidad de 959 26 pesetas en la D epositaría Municipal, acom pañando a los respectivos resguardos los sellos correspondientes al arb itrio  municipal establecido, y el rem atante, la definitiva de 1.918.52 pesetas, que* le será devuelta a la term inación del contrato, previa la certificación correspondiente, siendo adm isibles para las fianzas, en tre  otros valores, las cédulas del Banco de C rédito Local.
La subasta se verificará: con las form alidades establecidas en el artícu lo 15 del Reglam ento de C ontratación, de 2 de julio de . 1924, a  los veinte días hábiles, a p a rtir  dél siguiente, tam bién hábil, de la publicación del presente anuncio en el BOLETIN ^OFICIAL DEL ESTADO, a las trece horas, en . la prim era Casa Consis- toriál, plaza de la Villa. 4, ba jo  la presidencia del excelentísim o señor Alcalde o d e l T eniente Alcalde en quien al efecto delegue, y las proposiciones para la mism a se presen tarán  en el Negociado de, Subastas de. la S ecretarla o en las T enencias de Alcaldía de los d istritos de C ham berí y Buenavista* en el indicado plazo, h a s ta  el dia an terio r hábil al de la celebración de la subasta, y du ran te  las horas de diez de la m añan a  a  una .d e  la tarde. *

Los pliegos de condicionas y dem ás an tecedentes relativos a esta subasta se hallarán de m anifiesto en esta Secretaria (Negociado de Subastas), duran te  las horas de diez a una. todos ios dias no feriados que medien hasta  el del rem ate.En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obligación que contrae e l . rem atan te  de realizar con los obreros que ocupe en la obra el contrato prevenido en la Ley de 21 de noviembre de 1931.
El im porte to tal de esta subasta será satisfecho al rem atan te  con cargo a la partida que para tales atenciones figura en los presupuestos ordinarios.
Anunciada esta subasta duran te  el plazo de diez días, y en la form a que establece el articulo 26 del Reglam ento de 2 de julio de 1924, no se presentó contra la misma reclam ación alguna.
Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 6 de septiem bre de 1948 —Por ausencia del Secretario, el Oficial Mayor, J. R incón’

Modelo de proposición
•«que deberá extenderse en papel tim brado del Estado de la clase sexta y sello m unicipal de 1.50 pesetas, v al presentarse llevar escrito en el sobre lo siguiente: «Proposición para op tar a la subasta de obras de reparación urgente de los servicios públicos de instalaciones sanitarias»

Don ........ que vive ....... en terado delas condiciones de la subasta en pública licitación para co n tra ta r las obras de reparación urgente de los .servicios públicos de instalaciones san itaria s  municipales du ran te  cinco años, a p a rtir del corriente de 1948 inclusive, anunciada en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO v en el «Boletín Oficial» de la provincia en los días...... y ....... de ........  conform e en un todocon las mismas, se com prom ete a tom ar ¡ a sU cargo dichas obras con estricta sujeción a ellas (Aquí la proposición en 1 esta form a: por los precios tipos, o con la baja de ...... tan to  por 100 en le traen los precios tipos.)Asimismo se com prom ete a  que las rem uneraciones que han  dé percibir los obreros de cada oficio y 'categoría empleados en las obras ppr Jornada legal de trabajo  y por horas ex traord inarias no sean inferiores a los tipos fijados por las entidades competentes.
M adrid ....... de   de 194..•(Firm a del proponente.)
1.564—0 .

RED NACIONAL DE LOS FERROCA
RRILES ESPAÑOLES

Se advierte al público por única vez, para que quien se crea con derecho a reclam ar lo verifique dentro  del plazo de un mes, a contar de la fecha de inserción de este anuncio, que ha sufrido extravio el resguardó de depósito de la fianza constituida en la antigua Compañía de M Z. A. por entrega de £on M arcelino G alán, por orden de don Laureano Giménez, en 9 de junio de 1932. para responder del pago de portes de rem esas de fru tas  y hortalizas.Si transcurrido  dicho plazo no se ha recibido reclam ación de ter.e ro , se lib ra rá  duplicado del m encionado resguardo, anulando la validez del primitivo y quedando esta Red exenta .de toda responsabilidad.
M adrid, 3 de septiem bre de 1948. 5.282-0.

CAJA NACIONAL DE SEGURO DE AC
CIDENTES DEL TRABAJO

Por consecuencia de accidente de tra bajo ocurrido el día 22 de mayo de 1944, * falleció en Villarreal de Alava el obrero Alexander Parflel Serder, de tre in ta  y

seis años, na tura l de Alemania, hijo de Adolf y de Heiene, que trabajaba al ;ser- vicio de Construcciones Civiles, S A. ,
Por consecuencia de accidente de tra bajo ocurrido el dia .18 de febrero de 1943, falleció en G ranada el obrero Alfredo ftuiz Liñán, de diecinueve años, na tura l de G ranada, hijo de Francisco y de Angustias, domiciliado en Barrio Alto del Fargue, 48, G ranada, que traba jaba  al servicio de C onstructora Internacional, S. A.

Por consecuencia de accidente de tra bajo ocurrido el día 22 de octubre de 1947, falleció en la carretera  de Fuente ,Ovejuna \(C órdoba) el obrero Salvador Chacón Venegas, de cincuenta años, natural de Villamartin, hijo de Juan  y de Ana, domiciliado en Palm a del Rio (Córdoba), calle Plata, núm ero 21, que tra bajaba al servicio de la señora viuda de Téllez e Hijos.
En cum plim iento de lo dispuesto en el artículo 42 del Reglam ento de 21 dé enero de 1933, los que se crean con derecho a percibir la indemnización correspondiente pueden dirigirse, acom pañando los 'docum entos que lo acreditén, a la C aja Nacional de Seguro de Accidentes del T rabajo. Sagasta, 6, Madrid.M adrid, 4 de septiem bre de 1948.—El Directqr, Isaac Galcerán Valdés.

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
BANCO ESPAÑOL DE CREDITO

Habiéndose extraviado la libreta de - ahorros de este Banco Español de Crédito, expedida con el num ero 6.5*9 a nombre de don Antonio Collado G uerrero y doña Apoioma Aivarez Amor, indistintam ente, se advierte a aquellas personas que se hallaren interesadas q us deben 'concurrir al Banco en el plazo de qcho días, a contar de‘ la presente inserción, en sus oficinas de Alcalá, num ero 14, bajo apercibim iento, en otro caso, de anularse la prim itiva libreta y expedirse un duplicado de la misma, sin derecho a reclamación, de "acuerdo con ías condiciones generales de e s t e  Establecimiento.
Madrid, 7 de septiem bre de 1948.
5.291—P.

SOCIEDAD MADRILEÑA DE 
TRANVIAS

De conform idad con lo prevenido en el articulo 10 de sus Estatutos, se convoca a Ju n ta  general ordinaria de señores accionistas de esta Sociedad, para el diá 30 de septiem bre actual, en el domicilio social, calle de M agallanes, núm ero I, Madrid, a las doce horas, con objeto de aprooar ei balance anua¿ y ¿a geSuun del Consejo duran te  el últim o ejercicio sbciaL
Los señores accionistas que, deseen concurrir, deberán depositar sus acciones antes del día 25 de septiem bre, y haciendo constar que las poseen coh an terioridad al 30 de junio de 1948, en la C aja social o en alguno de los Bancos siguientes: Banco Urquijo, Banco Bilbao, Banco Español de Crédito y Banco Hispano Americano, en M adrid; Banque de París e t des Pays-Bas, Banque de Bruxeljes y Banque Industrielle Belge, en Bruselas.
Con ios resguardos de depósito a la vista  se les prove.erá en las oficinas de esta Sociedad de las ta rje ta s  de asistencia que les corresponden.
M adrid. 9 de septiem bre de 1948—El Presidente del Consejo de Adm inistración, Carlos Botón Polanco.
6.324.
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A D M IN IS T R A C IO N  D E  JU S T IC IA
JUZGADOS DE PRIM ERA INSTANCIA 

E INSTRUCCION 
M ADRID 

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN 
En los autos de mayor cuantía promo

vidos por doña Leonor Antón de Luzu- 
riaga y Anguioi, con licencia de su espo
so, don Pedro Egiclo Basterrechea, contra 
don Gerardo Xestillano González y don 
Raíael Padilla Bcrbón, sobre tercería de 
m ejor dérecho al cobro de un crédito 
con el producto de la venta de un auto- 
.móvil marca «Dodge», nía tríenlo SS-12559, 
embargado como de la propiedad del aeu-' 
dor común, señor Padilla, se ha dictado 
la siguiente

Providencia.—Juez, Sr; Pereda.—Madrid, 
dos de septiembre de mií novecientos cua. 
renta y ocho.— Kabiéndo transcurrido el. 
térm ino del emplazamiento practicado 
por medio* de edictos al demandado, don 
R afael Padilla y Bombón, sin que haya 
comparecido en autos ni contestado la 
demanda, se le. tiene por decaido en su 
derecho a verificarlo, dundos/* aquella por 
contestada^ noiifíquesele esta providencia 
también por medio de edictos, que se fija
rán en el sitio público de costumbre de 
este Juzgado e insertarán, además, en el 
'BOLETIN- OFICIAL DLL ESTACO y en 
el de esta provincia, y verificado, dése 
cuenta.—Lo demanda y firma S.*S.R—Doy 
íer— Pereda.—Antemi; P. S., Sixto Pam- 
pliega. (Rubricado.)»

Y  para que sirva, de notifipación en 
form a a don Rafael Padilla y Borbón, 
expido lá presente, para su inserción en 
el BOLETIN OFICIAL D E L-E ST A D O , 
en Madrid a dos de septiembre de m il 
novecientas cuarenta y ocho.—El Secre
tado. P. S , 'S ix to  Pampliega.

. 5.2S9-A. J.
* ‘ SEVILLA

Don Fem ando Cotta Alsina, Magistrado, 
Juez de Primera Instancia número cinco 
de esta eápital.
Hago saber: Que en los autos que se. 

siguen por el* procedimiento especial su
mario de la Ley Hipotecaria, a instancia 
de don Fernando Saborido y Saborido, 
contra don José Herrezuelo’̂  Muñoz, se 
ha acordado la venta en pública subasta 
por tercera vez y sin sujeción a tipo, de 
la finca hipotecada a saber:

«Solar, cón cobertizo, en la villa de 
Puebla del Maestre', señalado con el nú
mero cuarenta y ocho de la calle Hernán 
Cortés; linda por la derecha, entrando, 
con casa de don Bartolomé Mur;llo Fer
nández; por la izquierda, con otra de doña 
Bernardina Abril Contreras y el callejón^ 
de «Los Ladrillos», y por el fondo, con 
terrenos de don Manuel Abril Duran y 
finca de don Manuel García Pizarro; ocu
pa una superficie de siete mil seiscientos 
metros cuadrados y además form ap ahora 
parte Se la finca, por estar en ella insta
ladas, tijes pares dé piedra de 1,20 metros, 
un molino del noventa y cuatro, un motfir 
de gas pobre marca «National», de cua
renta caballos de fuerza, y otras máqui
nas y enseres propios para’ la fabricación 
de harinas, panadería y electricidad, y 
la red para el suministro de alumbrado 
público .eléctrico en el expresado pueblo».

Para1 su remate, que tendrá lugar en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, sito 
en el Palacio de Justicia, calle Almirante 
Apodaca, 2, se ha señalado el día treinta 
de octubre próximo y hora de las once, 
bajó las siguientes condiciones:- Para to
mar parte en la subasta deberán los lici- 

* tadores consignar en el Juzgado o en el 
establecimiento destinado al efecto el diez 
por ciento de la suma de cuatrocientas 
cuatro mil doscientas cincuenta pesetas 
que sirvió de tipo para ,1a segunda su
basta; que los autos y la certificación del

Registro a que se refiere la regla cuarta 
del* artículo ciento treinta y uno de la 
Ley Hipotecaria.' están de manifiesto en 
la Secretaría; que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titula
ción, y que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes—si los hubiere— 
e l crédito del actor continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el premio del remate.

Dado en Sevilla a treinta y uno de' 
agosto de mil novecientos cuarenta y 
ocho.—El Juez, Fernando Cotta Alsina.— 
El Secretario, P. H., José Carm ina.

5.300— A. J.

R E Q U I S I T O R I A S
Bajo apercibimiento de ser declarados re

beldes y de incurrir en las aemas res
ponsabilidades legales de no presé mar se 
los procesados que a continuación se ex
presan tn el plazo que se les fija a 
contar desde el día de la publicación del 
anuncio eii este periódico oficial y unte 
el Juzgado o Tribunal que se sanala, se 
les nía liarna y empiazd encargándose 
a todas tas Autoridades o Agentes de la 
Policía \ndicial pro raan a la busca, cap
tura v conducción' de aquellos, ponién
dolos a disposición de dictio Juez o Tri
bunal. con arreglo a tos artículos corres
pondientes de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil.

J u z g a d o s  C i v il e s

391
En el término de quince días y 'ante 

el Juzgado de Instrucción de-* Torrente, 
para constituirse, en prisión, comparece
rán»!

SANCHEZ FERNANDEZ, Guillermo; 
natural de Valdccuna, soltero, impresor, 
de veinticuatro años, h ijo de Pablo y 
de Rosa, dom iciliado últimamente en Cu- 
llera, Palmeras, Refugio, 4; Oviedo, Ro
sal, 157, y Valdecuna, Postigo bajo, Re
gla, 8; procesado en - causa 107 de 194^ 
por lesiones.

SEBASTIA SIMON; Salvador; natural 
de Algemesi, casatío, jornalero, de trein
ta y dos años, h ijo de Vicente y de. Do
minga, dom iciliado últimamente en cau
ce río Puente*. Aragón, 51, Valencia; pro
cesado en causa 74 de 1946, por hurto.

Un tal MANOLO, de vista torcida, es
tatura regular, de unos veinte años, gi-, 
taño; viste americana’ gris con motilas 
coioradas, pantaión azui a rayas, alpar
gatas y boina; procesado en causa 169 
de 1947, por hurto.

TEJERO VICENTE, José; dom iciliado 
últimamente en Valencia, Samamego, 5; 
procesado en causa 113 de 1947, pór 
hurtp.

SALVADOR VAZQUEZ, Carmen; na
tural de Alcalá de Henares,,casada, sus 
labores, de veinticinco a ñ os / domiciliada 
últimamente en Valencia y Alfafar; pro
cesada en causa 74 de 1946, por robo. 

4.307, 1.214, 8.796, 8.797 y 10.440.
393

M ARTOS RAYA, Manuel; h ijo de Mi
guel y de María; casado, de unos cua
renta y cinco años, empleado y vecino 
de Begíjar; procesado en sumario • 153 
de 1933, por .hom icidio; comparecerá en 
el término de’ diez días * n te  el Juzgado 
de Instrucción de Baeza para constituir
se en prisión.

8.765.
393

UN INDIVIDUO llamado Juan, de unps 
quince años,- rubio,, fino, mal trajeado, 
que viste chaqueta azul a rayas y piezas 
en las mangas, pantalón oscuro muy ro
to, descalzo y con camisa blanca; proce
sado en sumario 27 de 1945, por robo; 
comparecerá en el término dé diez dias 
ante el Juzgado de Instrucción de Quin- 
tanar de la Orden para constituirse e n , 
prisión.

9.454.

394
M ARTINEZ PALACIOS, J e s ú s ;  de 

treinta y un años, h :jo de Eduardo y La
bia, natural «de Mota del Cuervo, mecá
nico, electricista, vecino de Madrid, calle 
de Joaquín M ana López, numero 55; 
procesado en sumario 22 de 1945, por es
tafa; com parecerá en el término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción de 
Qumtanar de la Orden para constituirse 
en prisión.

9.410.
395

FEBRERO VIDAL, José; de cincuenta 
años, natural de Onleniente (Valencia), 
h ijo  de José y de Asunción, casado, ven
dedor ambulante, vecino de Barcelona, 
dom iciliado últimamente en la calle Far- 
Landina, número 5, entresuelo, 4.\ cuyo 
actual paradero se desconoce; procesado 
en sumario 202 de 1943, sobre’ hurto frus
trado. com parecerá dentro del término de 
diezr dias ante el Juzgado de Instrucción 
de San Feliu de Llobregat al^pbjeto de 
constituirse en prisión.

5.330.
396

LUIZ GARCIA, Federico; natiuBil de 
Almería, hijo de Filomeno y de Rosario, 
casado, químico, vecino de Hospitalet de 
Llobregat. dom iciliado últimamente en la 
calle Oriente, número 8. bajos, cuyo ac
tual paradero se desconoce; procesado en 
sumario 257 de 1940,‘ sobre malversación 
de caudales; comparecerá dentro del tér
mino de die?. diqs ante el Juzeado .de 
Instrucción de San Feliu de Llobregat 
al objeto de constituirse en prisión.

9.825.
397

GUZM AN CABEZA, Mercedes; de vein
ticinco años, hija de Antonio y de Ma
ría, soltera, natural de Sanlúcár de Ba- 
rrameda, cantadora; procesada en su
mario 100 de 1942, por hurto; com pare
cerá en el término de diez días ante el 
Juzgado de in stru cc ión  de Sanlúcar de 
Barrameda. parS. constituirse en prisión."

9.335.
398

MORENO M O REaO , Luis; de cincuen
ta siete años, hijo de José y Dorotea, 
viudo, tratante, natural de Torres de Al- 
bánchez y vecino-, de Córdoba, con dom i
cilio en puerta de Sevilla, en las- chozas, 
cuyo aciuai paradero se ígndhi. procesa
do en sumario 42 de 1944; com parecerá 
en . el térm in o 'd e diez dias ante el Juz
gado de instrucción de B a e z a ,  apercibién
dole que. si no lo' verifica - sera declarado 
rebelde. 9.960.

899 M
CLOTET SOLA, Antonio; de cuaren

ta y tres años, natural de Oiban, hijo 
de José y de Antonia, casado con Anto
nia Gramage, sastre, vecino de Hospita- 
let de Llobregat, Progreso, 52, bajos; pro
cesado en sumario 577 de 1946, sobre mal
versación de caudales públicos y alza- 
nneiuo de bienes; com parecerá en tér
mino de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción de. San Feliu de. Llobregat 
para ingresar en prisión.'

10.105.
400

ZAM BUDIO G A R C I A ,  Antonio; de 
veinte años, natural V vecino de Barce
lona, Casa Antúnez, calle 5, núm. 554, 
grupo «Aunós», h ijo  de Blas y polores, 
soltero, tendedor; procesado en sumario 
376 de 1943, sobre*hurto, com parecerá en 
término de diez dias ante el Juzgado de 
Instrucción de San Feliu de- Llobregat 
para ingresar en prisión.

10.106. •
401

SANCHEZ ROLDAN. Enrique; de vein
tidós años, natural .de Aléis (Francia), 
h ijo de Francisco y de Isabel, ^soñera,
jornalero, vecino de Hospitalet de L lo
bregat, calle Llobregat, 71 í  procesado en. 
sumario 504 de ■ 1947, sobre robo; com 
parecerá en término de diez días antfr 
el Juzgado de Instrucción de -San Fe- 
líu de Llobregat para ingresar en pri
sión. 639.
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402
COMERMA CAM í/ r UBI, Luis; de trein- 

' ta y siete anos, natura] y vecino de Vicñ, 
Pía Balenya, lo,- primero, hijo de Mateo 
y Teresa, soltero, guarnicionero; proce
sado en sumario ¿43 de 1940, sobre hur- 

/  to; com parecerá en término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción de San 
Feiiu de Llobregat para- ingresar en pri
sión.

1.880.
403

M ÓRESO F A B R a, Salvador; de unos 
cuarenta años, natural de (Jamarles (Ta
rragona). domiciK,.do Ultimamente en 
Barcelona, Juan Guell, 12 (Sans>; pro
cesado en sumario 141 de 1948, sobre hur
tos; com parecerá en término de diez dias 
ante el Juzgado de Instrucción de San 
Feliu de Llooiegat para ingresar en pri
sión.

2.336.
404

FE R N A N D E Z'G A R C IA , Cristóbal; pro
cesado eA sumario 504 de 1947, sobre ro
bo; comparecerá en término de diez dias 
ante el Juzgado de Instrucción de San 
Feliu de Llobregát para ingresar en pri
sión. %

* 3.746.
405

HERNANDEZ FERNANDEZ, Servan- 
da; de cincuenta años, viuda de Fran
cisco Gutiérrez Romero, gitana, al páre- 

. cer, natural de Villamayer de Calatra- 
va (Ciudad R eal), hija de Pedro y de 
Crispa o Ónspula; •. y

M ONTOYA, José; amante de la an
terior; procesados en causa 13 de 1945, 
por intervención de caballerías; com pa
recerán en termino de ocho días ante el 
Juzgado de Instrucción de Almadén para 
ingresar en prisión.

6.669. x t
> 4 0 6

A R R O Y O  VEGA, Ricardo; de treinta
* años, casado, cestero, natural de M aand 

y vecino de Nooiejas, con residencia am
bulante; procesado en sumario 103 de 
Í944, por robo de caballerías; -^ompare-

•». cera en término de diez días ante el 
Juzgado de Instrucción de Avjla para 
ingresar en prisión. ’

5.939.
407

JIMENEZ, José; y
JIMENEZ HERNANDEZ, Nicanor; ve

cinos de Albur, gitanos; procesados en 
sumarlo 18 de 194o, soore honncxdio ilu s 
trado y tenencia hiena de arma de iue- 

i go, com parecerán en termino de diez días 
Xante ei Juzgado.de Instrucción ae^Aoiz 
para ingresar en prisión.

6.224.
403

LOPEZ HINAREj U, Joaquín; h ijo  de 
Antonio y de Eugenia, natural de* Villa 
Palacios (Albacete) y vecino que fué de 
Daimiel, Tom eiloso y Barcelona, de trein
ta  y nueve años, soltero, sastre; proce
sado en causa 29 de 1944, por estafa;

* comparecerá en termino de diez días an
te el Juzgado de Instrucción de Baim iel 
para ingresar en prisión.

9.491.
*  409

REY GALLARDO, Antonio; de trein- 
4. ta y seis años, h ijo  de José y M ana, 

casado, natural de Medina de las Torres . 
y vecino que fué de Bienvenida; proce- ' 
sado en causa 36 de 1944, por hurto; 
cqpparecerá ante el Juzgado de Instruc
ción de Dón Benito para, ingresar en pri
sión. w

8.253. .
410

D IAZ TO RRES, Dolores; de veintidós 
años, hija de Antonio y Engracia, solte
ra, nabutal de Bélmez, paragüera ambu
lante; procesada en causa 7 de 1945, por 
hurto; com parecerá en término de diez 
días ante el Juzgado de ' Instrucción de 
Don Benito para ingresar én prisión.

8.099.

411 >
VICICONTI M tn h jZ , Cecjlio; natural

y vecino de Puerioüano, Cavo, 10, de 
üiecinueve anos, soneto, jornalero, h ijo  
de José Antonio y de Puar, procesaao 
en-'causa 18 de 1940, por robo; com pa
recerá en termino ae urez cuas ante el 
Juzgado de instrucción de D on Benito • 
para ingresar en prisión.

7.825.
412

ALCALDE GIL,. Lino; de treinta y dos 
años, soitero, hijo ae Constante y plora, 
jornalero, natural' de Henadón de Pina
res y vec.no ae M aana, procesaao en 
causa 7 de 1937, por violácion; com pare- 
cera en término de diez días ante el 
Juzgado de instrucción de Dolores (Ali
cante) uara in g resa ra n  prisión.

5.782."
413

ALONSO JIMENEZ, Florentino (cono
cido por D om ingo); de diecisiete' años, 
nacido é l 1 de agosto dé 1928 en Madrid, 
h ijo  de Florentino jé" de Dolores, carpin
tero, con última ¿esidencia en Grauá; 
procesado en sumario 127 de 1944, sobre 
hurto; com parecerá en término de ocho 
días ante el Juzgado de Instrucción de 
Huesca para ingresar en prisión.

8.196.
414

LABRAD O R G ARCIA, Jacinta; h ija 
de Celestino y Felisa, de diecinueve años, 
sqltera, sus labores, natural y vecina de 
Totanés, Pez, 8; procesada en causa 129 
de 1943, por l^urio, com parecerá en ter
mino de diez días ante el. Juzgado de Ins
trucción de Toledo para ingresar -en pri
sión.

8.916.
415

FLORES DE FRANCISCO, Faustina; 
hija de Casto y Vietoriana, de. treinta 
y seis años, viuda, sus labores, natural 
de Las Inviernas y vecina de Sevilla, do
m iciliada últim amente en Cerro del Agui
la, Maestro Falla, 234; procesada en su
mario 69 de 1942, por estafa; com parece
rá en t^wmno de diez dias ante el Juz
gado de Instrucción de Toledo pará in
gresar en prisión.

2.009.
v  416

SANCHEZ PASTO R, Juan; h ijo  de 
Antonio y Josefa, de cuarenta & cinco 
años, soltero, ambulante, natural de Sa
lam anca; v

M AYA CADIZ, Sagrario; h ija  de Juan 
Andrés y  Dominga, soltera, ambulante, 
de cuarenta años, natural de Villanueva; 
procesados en causa 137 de 1943, por hur
to; comparecerán en térm ino de diez 
dias ante el Juzgado de Instrucción de 

• Toledo para ingresar .en prisión.
3.539.

' 417
G A R C IA  GARCIA, G regoria; h ija  de 

Juan y Mercedes, natural y vecina de 
M ocejón, de diecisiete años, soltera, sir-, 
vienta; procesada en causa 60 de 1944, 
por rooo; com parecerá en término de diez 
días unte el* Juzgado de Instrucción de 
T o le d í  para ingresaV en prisión.

5.115. x
418

M IRANDA GUZM AN, Manuel (a) «Pi- 
listr.e»; casado, de cuarenta y tres años,

« h ijo  de Francisco y Margarita, natural 
de Vejer (Cádiz), vecino "de La Línea, 
en la Banqueta, sin instrucción; procesa
do en causa 82 de 1940, por hurto; com 
parecerá en término de diez días ante 
e l , Juzgado de Instrucción de Chiclana 
de la Frontera para .ingresar en prisión.

30.188.
419

GONZALEZ, P a b l o ;  dom iciliado en 
Madrid, Antonio Vicente, 37; procesado 
en sumario 29i de 1947, por delito contra 
la propiedad; com parecerá ante el Juz
gado de-Instrucción  G etafe para in
gresar ^en prisión.

1.240.

420
LAO MUÑOZ, Juan; procesado en su

mario! 10 de 1947, sobre estafa; com pa
recerá en término de diez días ante el 
J u zgad o 'd e  Instrucción de G érgal para 
ingresar en prisión.

1.577,
421

GONCALVES DE PROENZA, Fernán»
do Joao; de veintitrés años, estudiante, 
soltero, natural de Portugal; procesado 
en sum ario '39 de 1948, por estafa; com 
parecerá en término de diez dias ante . 
el Juzgado de Instrucción numero 12 de 
M adrid para ingresar en prisión.

1.965.
423

LOPEZ MUÑOZ, Manuel; de dieciocho 
años, hojalatero ambulante, soltero, (fijo 
de Manuel y de Carmen, natural de Sa- 
Iam arca; y

PERDIZ MIGUEL, Alfredo; de dieci
siete años, natural de Miravalles, hoja 
latero ambulante, h ijo  de Sebástián y 
María; procesados en sumarios 4 y 6 de 
1948,. por robo; comparecerán en térmi
no dé cinco días ante el Juzgado de Ins
trucción d é -T o r o  para ingresar en pri
sión.

2.204 y 2.205.
423

M ARTIN EZ M A R T I N E Z ,  José; de  
treinta y tres años, h ijo  de José y de 
Francisca, natural de Viar (A licante), 
casado, con instrucción, con último do
m icilio en Barcelona; procesado en su
mario 226 de 1946, por robo; com parece
rá en término de dy?z días ante el Juz
gado de Instrucción de Tarrasa para in
gresar en prisión.

2.365. • '
424

TUDELA G A RRA, Miguel; residente 
últimamente en Zaragoza, Delicias, 18; 
procesado en sumario 177 de 1947, so
bre hurto; com parecerá en término de 
diez dias ante el Juzgado de Instrucción 
d £  Huesca para ingresar en prisión. 
^3.626.

425
SUAREZ A R N AlZ, Plácido; h ijo  do 

José y de Faustina, natural de Víllanu’e- 
va del Pardillo, soltero, hojalatero, de 
diecinueve años; procesado en sumario 
60 de 1945, por robo; com parecerá en 
térmirfo de diez dias ante el Juzgadó de 
Instrucción de San Lorenzo del Esco
rial para ingresar en prisión.

3.747.
426

ISOBATO FERNANDEZ, Baldom ero; de 
treinta* y un años, soltero, Carnicero, hi
jo  de Francisco y Masía, natural y veci
no de M aliaño (Santander); procesado ' 
en sumario 116 de 1948, por robos; com 
parecerá en térmuio de diez dias ante el 
Juzgado de Instrucción núm ero 2 de 
Santander para ingresar en prisión. '

3.748.
, 427
„ LACIMA SIERRA, Félix; de treinta y 

tres años, casado, viajante, h ijo  de Rufi
no y Antonia, natural y vecino de Ejea 
de los Caballeros; procesado en sqmario 
13fiT de 1945, sobre falsedad; com parece
rá en término de diez días anie el JUz- 
gácjo de Instrucción número Z*ú q x Zara
goza para in gresa ra n  prisión.

10.959. %
. 428  t

BLANCO GONZALEZ. José; de trein- 
ta años, casado, h ijo  de Joáé y Rosa,
M aestro nacional; procesado en causa 119
de 1942, sobre violación; com parecerá en 
téripino de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción de Lalín para ingresar en 
prisión. '

3.943.
429

RO D RIG U EZ A R L A S ,  Guillermo; d o  
veintiocho años, soltero, h ijo  de Ram ón 
y María, natural de Navia (Luarca) y 
vecino que fué de Fontao • Carbia, mine
ro, estatura regular, color bueno, o jos 
castaños, pelo ídem, barba y bigote afei
tados, y viste a estilo del país; proce-
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sado en causa 113 de 1943, sobre hurto; 
comparecerá en término de diez dias an
te el Juzgado de Instrucción de Lalin 
para ingresar en prisión.

6.567.
430

M OYA OLMO, Manuel; don último 
dom icilio en Aicaudete; procesado en 
causa 100 de 1941, por allanamiento de 
morada; com parecerá en término de diez 
dais ante el Juzgado 'de Instrucción de 
Alcalá la Real para ingresar en prisión.

3.804.
431

GOÑI M ACHICOT, Gerardo; mayor de 
edad, casado, vecino de Aibar; procesa
do en sumario 53 dé 1946, sobre estafa; 
comparecerá en término de diez dias an
te el Juzgado de Instrucción de Aoiz pa
ra ingresar en prisión. m

6.806. "
432

M ARTINEZ M ARTIN EZ, Rufino; de 
unos veinte años, soltero; procesado en 
sumario 28 de 1946, sobre robo; com pa
recerá en término de diez días ante el 
Juzgado de Instrucción de H íjar para in
gresar en prisión.

6.604.
433

DUVAL BORJA, Valentín; óue usa 
también el nombre de Lucas, hijo de Ra
fael y Elvira, de treinta y dos años, na
tural de Patencia, gitano; procesado en 
sumario 17 de 1943, por hurto; com pa
recerá en término de diez días ante el 
Juzgado de Instrucción de Patencia para 
ingresar en prisión.

10.777.
434

ARENAS MUÑOZ , Bernardo; h ijo  de 
Francisco y de lm peria, natural de Puer- 
toiiano, peón, de dieciocho años, soltero, 
dom iciliado últimamente en Madrid, ca
rretera de Valencia, 28; y

DOM INGO BAUTISTA, Emilio; h ijo 
de Nicolás y de Ramona, natural de I ji -  
'iavera de la Repia, niquelador, de dieci
siete años, soltero, dom iciliado en Sevi
lla, Alfonso X II, 8, Hotel Regina; pro
cesados en sumario 20 de 1946, sobre ro
bo; com parecerán en térm ino de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción de 
Borjas Blancas para ingresar en prisión.

10.367. ‘ .
435

Q U I N T A N A  G A L V E Z ,  Eugenio; de
treinta y nueve años, natural ae Madrid, 
h ijo  de M arcelino y Paula; procesado en 
sumario 457 de 1941, sobre estafa; com 
parecerá en término de diez dias ante el 
Juzgado de Instrucción núm ero 6 de M a
drid para ingresar , en prisión.

11.789.
436

ONTIVEROS LOPEZ, José; h ijo  de 
José y María, de treinta y siete años, 
casado con M ana Serrano Cruz, jornale
ro, natural de Lúcar (Alm ería), con ul
tim o dom icilio en Patencia, Cardenal Al
ma raz, 17; procesado en causa 15o de 
1943, sobre falsedad; comparecerá en te r - ' 
m ino de veinte dias ante el Audiencia 
Provincial de Palencia para ingresar en 
prisión.

11.515. •
437

GAVILAN GARCIA; Antonio; de trein
ta y dos años, soltero, natural de Ar- 
gamasilla de Calatrava, ambulante, h o 
jalatero: procesado en causa 233 de 1946. 
por evasión; com parecerá en término de 
diez días ante el Juzgado de Instrucción 
de Alcázar de San Juan para ingresar en , 
prisión.

11.118.
>438 ‘

CERVERA BALDUZ, J u a n ;  soltero, 
m ayor de edad, perito mercantil, vecino 
de Caseda; procesado en Causa 87 de 
1947, por malversación y desacato: com 
parecerá en término d f  diez dais ante 
el Juzgaño de Instrucción de Aoiz para 
ingresar en prisión.

7.049.

439
VAZQUEZ RO D RIG U EZ, I s a a c ;  de 

treinta y nueve anos, casado, ' panadero, 
h ijo de Manuel y Elena,' natural de Ma- 
s-d (Lugo), dom iciliado en M adrid, Tres 
Peces, 26; procesado en cau sa . 119 de 
1947, por abandono de fam ilia, com pare
cerá en término de diez días ante el Juz
gado de Instrucción número 8 de Madrid 
para ingresar en prisión.

3.474.
440

SAN JORGE, BRu iN,  Fabián; de vein
titrés años, soltero, hijo de Manuel y Fa- 
biana; natural y vecino de San Fernan
do; procesado en sumario 391 de 1941. por 
robo, com parecerá en término de diez 
días ante el Juzgado de instrucción de 
Cádiz para ingresar en prisión.

3.310.
441

JIMENEZ CARBONELL, Alfonso; de 
diecinueve años, hijo de Jesús y de D o
lores, naturalíce  Pitillas, soltero, hojala
tero ambúlajíte;

JIM EN EZ1 JIMENEZ, Jesús; de veinti
séis años, natural de Tortosa, h ijo  de 
Francisco y Herminia, soltero, hojalate
ro ambulante, y

JIMENEZ GABARRE, Rafael; natural 
de- Madrid, h ijo de Dom ingo y de Tri
nidad, de dieciocho años, certero ambu
lante, soltero, con último dom icilio los 
tres en Zaragoza, Barrio Verde, 8 ; pro
cesados por robo; com parecerán en tér
mino de diez días ante el Juzgado, de 
Instrucción de Priego (Cuenca) para in
gresar en prisión.

7.763.
442

G ARCIA ARELLa NO, Francisco; de 
veinte años, soltero, relojero ambulante, 
natural de Calzada de Oropesa; y

G ARCIA GONZALEZ, Eusebio; padre 
del anterior, con últim o dom icilio ambos 
en Puente del Arzobisoo: procesados en 
causa 24 d,e 1947, por hurto; com parece
rán en término de diez díás ante el Juz
gado de Instrucción de Navahermosa pa
ra ingresar en prisión.

8.641.
443

PASCUAL C IR E R a  Manuel; de trein
ta y dos años, natural de Alhama (Al
m ería), h ijo de Cristóbal y María, chó
fer, casado, con último dom icilio en Bar
celona, * España Industrial, 15, segundo, 
primera; y

ESCODA ESCODA. Marcelina; de vein
tiocho años, natural de Vandalios (T a
rragona), hija de Jaime y de Julia, zur
cidora. casada, con últirpo dom icilio en 
Barcelona, Agricultura, 13, balos; pro
cesados en sumario 185 de 1946, sobre 
adulterio; com oarecerán en término de 
diez días ante el Juzgado de Instrucción 
de T'Trrasa para ingresar en prisión.

10.917.
444

GALINDO GRANDA, Fernando; na
tural de Madrid, soltero, ebanista, de dier 
cisiés años, hijo de Fernando v de Mar
celina. vecino de Valencia, Pintor Do- 
mingo, 41, Primero, segunda: procesado 
en causa 449 de 1946. ñor fcbo : com pa
recerá en término de diez días ante el 
Juzgado* de Instrucción número 2 de Va
l e r i o  para mgresar en prisión.

1.726.
445

FERRER ASENSIO Pedro Vicente; de 
veinticuatro años, soltero, herrero, hilo 
de F^lix y Paulina, natural de. Pam plo
na: procesado en sumario 197 de 1945. 
sobre hurto: com parecerá, en término de 
41*7 días ante el Juzgado* de Instrucción 
número 2 de Zaragoza para i n g r ^ r  en 
prisión. 2.643.

446
BEN MESAUD MARABET, Abselánt 

hilo de M^saus y Safia. de veintiún años, 
soltero, natural de Tetuáu v vecino de 
Ceuta: procesado en cansa 107 de 1946: 
comparecerá ante el Juzgado de Instruc
ción de Ceuta para Ingresar en prisión.

2.709.

447
PEREZ ROBLEDO, Pedro; de veinti

cinco anos, nijo de fran cisco  y Fernan
da, so.iero, natural de M aand y vecino 
üe Lqgiüño, jornalero; procesado en su
mario 2ó de 1944, por robo, com pare
cerá en término de diez dias ante el 
Juzgado de Instrucción de Astorga para 
ingresar en prisión.

2.838.
448

G ARO  G ARCIA, Gabriel; de veinticin
co apos, soltero, jornalero, h ijo de To
mas y Anastasia, natural y vecino de 
Candeieda; procesado en sumario 9¿ de 
19*0, por danos; com parecerá en termi
no de diez días ante la Audiencia Pro
vincial de Avila para ingresar en prisión.

3.362.
449

EX PO SIT O  G A R C I A , Casimiro; de 
treinta y aos años en 1945, ca,¿>auo, jor
nalero, m jo oe üixpos.io y oatuna, na
tural de u on  b en n o tbaüajuz>. vecino 
de Madrid. Puente ae V ¿llecas, danuose 
a lá luga el 11 de mayo de 194  ̂ cuando 
era conducido por un guardia de la Po
licía Armaaa por la calle im perial, de 
M aorid; y ,

GO LuERO , Antonio; de estatura ba
ja ; moreno, cerrado de barba, pelo ru
bio pernada hacia a tras, vistiendo panta
lón de pana y am ericana color marrón 
oscuro, con axpaigaias mancas, que, al 
pareeei;, el 3 de abril de 1945 vendió al 
anterior en Talavera de la Reina una 
borrica; procesados en sumario 24 de 
1945, por robo; com parecerá en termino 
de ocho días ante el Juzgado de Instruc
ción de Arenas de San Pedro para in
gresar en prisión.

3.530.
450

AM ADOR FERNANDEZ, Baldoraero; 
de cuarenta y dos años, natural de Ra- 
gol, vecino de Granada, evadido del 
Arresto municipal de Ragoi el 21 de sep
tiembre de 1944, casado, hijo de Joa
quín y Encarnación, gitano, pupilas cas
tañas, cabello ídem, moreno, nariz regu
lar, estatura idem, cejas al pelo y boca 
regular; procesado en sumario 16 de ,1944, 
sobre robo; com parecerá en término de 
diez días ante el Juzgado de Instrucción 
de Canjáyar para ingresar en prisión.

4.682.
451 '

LOZANO GALLEGO, Miguel (a) «M i
guel el Bigotes»; de treinta y un años, 
casado, vendedor, h ijo de Miguel y Am
paro, natural y vecino de Granada; com 
parecerá en término de diez días ante 
el Juzgado de Instrucción de Granada 
para ingresar en prisión.

5.138.
452

URCULLU GAMA,  Benigno; de trein
ta y dos años, casado, pintor, h i jo ' de 
Benigno y María, natural de .Portugale- 
te y vecino de Zaragoza, Salamanca. 4; 
procesado .en sumario 86 de 1946, sobre 
hurto; com parecerá en término de diez 
días ,ante el Juzgado de Instrucción nú
mero 2 de Zaragoza para ingresar en 
prisión.

5.350.
453

FERNANDEZ VEGA, Antonio; h ijo  do 
Justo y de José, natural de Ciudad Real, 
de treinta y dos años, soltero, jornalero, 
vecino de Toledo, Corralillo de San Mi
guel 11; y

DEL POZO PEREZ, Justo (a ) .« e f  Bar
bero»; h ijo  de Pedro y Manuela, de trein
ta y cuatro años, jornalero, soltero, na^ 
tural y vecino que Tué de Toledo, Vida 
Pobre, 7; procesados en sumarlo 164 de 
1945, por hurto y daños; com parecerán 
en término dé cnez dais ante el Juzgado 
de Instrucción de Toledo para ingresar 
en prisión.

5.446.


